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Éste se entregará antes del primer quincenal del nuevo año, y un segundo calendario una vez que la empresa tenga 
gestionadas las solicitudes de FPA y FPP.  

 

A.- INSPECTORES  

a) Horario 

En régimen de jornada partida, realizarán una jornada diaria de 7 horas y 49 minutos. 

Los inspectores con jornadas compatibles entre sí podrán combinar sus respectivas jornadas partidas de mutuo 
acuerdo, sobre la base de observar los cuadros de servicio establecidos. 

Los dos inspectores interesados en combinar sus respectivas jornadas deberán manifestarlo ante el Coordinador de 
Inspectores, mediante escrito en el que harán constar también el régimen de trabajo acordado entre ellos, el cual 
observarán salvo modificaciones que, asimismo, deberán preavisar por escrito al Coordinador de Inspectores. Dicho 
Coordinador vendrá obligada a autorizar o denegar motivadamente la realización de la jornada combinada. 

No se establece un periodo de descanso intermedio en la jornada combinada por acordar ambas partes su 
improcedencia, dadas las condiciones en que se realiza la jornada combinada y las circunstancias en que se 
desarrollan las funciones propias de la Inspección. 

Los Inspectores que se encuentren en un puesto de operador SAE dando instrucciones al conductor-perceptor a 
través de la consola o emisora, al comienzo del servicio y/o solicitud del conductor, se identificarán mediante número 
de nómina. Se dispondrá de un operador SAE cubriendo el horario de los servicios bus. Las grabaciones SAE se 
regularán según lo definido en el manual de uso y comunicación SAE vigente.  

 

b) Descanso Semanal 

Por requerirlo la organización del trabajo, el descanso semanal se computará por períodos de dos semanas, a razón 
de un doble descanso semanal. 

 

c) Fiestas Laborales  

Ante la imposibilidad, por razones técnicas u organizativas, de reconocer con carácter general el disfrute de dichas 
fiestas en las fechas correspondientes, el régimen de las establecidas oficialmente será el que se regula en el artículo 
45. Por ello, cuando estos trabajadores presten servicio los días festivos, podrán solicitar de su superior inmediato el 
disfrute del correspondiente descanso compensatorio en fecha distinta, que será determinada de acuerdo con los 
criterios regulados en dicho artículo. Las solicitudes de disfrute tendrán preferencia para ser adjuntadas a periodo 
vacacional si así se solicita. 
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B.- CONDUCTORES PERCEPTORES 

 

a) Horario 

Los horarios laborales de los conductores perceptores se confeccionarán por la Empresa, dando cuenta al Comité de 
Empresa, en función de los servicios ordenados por el Ayuntamiento, de manera que la jornada máxima diaria 
planificada en los cuadros de marchas sea de 8:10 horas durante toda la vigencia del convenio de forma que se 
aproximen, en la medida de lo posible, al módulo diario de 7 horas y 49 minutos.   

El conductor perceptor que acumule un retraso significativo sobre el horario de referencia, en el viaje anterior al 
relevo, comunicará dicha incidencia mediante un aviso codificado de fonía normal “AVISO RELEVO” al Centro de 
Gestión. El operador SAE realizará las acciones de regulación necesarias para que el relevo se realice lo más ajustado 
posible al horario de cuadro no sobrepasando la jornada máxima diaria. Se entiende como retraso significativo el 
tiempo equivalente a la frecuencia teórica planificada de paso. 

La jornada máxima diaria de servicio se establece en 8 horas y 19 minutos, durante toda la vigencia del convenio. 

Aquellos módulos diarios han sido determinados teniendo en cuenta que las fiestas laborales comprendidas en las 
vacaciones serán disfrutadas fuera de dicho periodo vacacional y en función de la distribución de los días del año que 
se expresa en el artículo 43. Dada la complejidad de los horarios ambas partes convienen la imposibilidad de elaborar 
otro calendario laboral que no sea la distribución de los días del año recogida en dicho artículo 43. 

Si los servicios asignados sobrepasaran los módulos diarios establecidos, computados en los ciclos de cómputo fijados 
en el artículo 43, el conductor perceptor, sin perjuicio del total cumplimiento de aquéllos, no realizará estos flecos en 
concepto de horas extraordinarias, sino como jornada ordinaria, y será compensado por medio de días de fiesta 
pagada adicionales a sumar una vez hayan sido devengadas al cierre del ciclo, al saldo de fiestas pagadas del año en 
curso. 

La compensación mencionada se refiere exclusivamente a los flecos de los servicios derivados de los cuadros horarios, 
y no a los procedentes de cualesquiera otras causas (retraso o incomparecencia del relevo, prolongaciones por 
retrasos o circunstancias imprevistas, etc.) salvo solicitud expresa del conductor.  

Se pacta expresamente que, durante la vigencia del Convenio, las jornadas negativas de un ciclo se recuperarán 
durante los dos ciclos siguientes, transcurridos los cuales, la Empresa no podrá exigir su cumplimiento. 

La Empresa publicará al menos semanalmente a través de la intranet personal de cada trabajador, su relación diaria 
de tiempo correspondiente a retrasos de relevos, entrada tarde en cocheras, etc. 

Los horarios se dividirán, con carácter general, en dos turnos, con un intervalo de tres horas de descanso como 
mínimo para cada conductor y un descanso entre jornada y jornada de 11 a 13 horas (que podrá reducirse a 10 horas 
el día en que se cambie el cuadro bisemanal o “quincenal”) en función de la organización de los servicios. 
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Un conductor no podrá realizar dos turnos de trabajo en un servicio diario combinado que supongan sacar un bus de 
cocheras y encerrar un bus en cocheras, y adicionalmente, desde la hora de inicio de jornada y hasta la hora final de 
su jornada no habrá más de 15 horas. Se entiende por servicio combinado aquel que su turno se preste en dos 
servicios diferentes. 

Se pacta expresamente que, durante la vigencia del Convenio, el 5% del total de los servicios como máximo tendrán 
un descanso entre jornada y jornada de entre 10 horas 45 minutos y 11 horas. 

En caso de jornada partida, ninguno de los dos turnos de trabajo diario superará las cinco horas, ni será inferior a tres 
horas, excepto aquellos servicios que lleven asociado un complementario el cual forme parte de un servicio 
combinado, garantizándose en cualquier caso un descanso mínimo entre turnos para cada conductor de al menos 3 
horas. 

Los relevos se efectuarán en el lugar de trabajo señalado en el cuadro horario correspondiente. No obstante lo 
anterior, en aras de buscar la unificación de los puntos de relevo de las líneas, si es posible y únicamente para que un 
servicio tenga todos sus puntos de relevo en un único punto (en el centro de la ciudad o en la zona más cercana al 
centro o cocheras en aquellas líneas que no pasen por el centro), o en la parada más cercana del sentido contrario, 
se permitirá que los turnos de trabajo diario puedan ser de más de 5 horas y menos de 3 horas con un margen de 20 
minutos, quedando así en un máximo de 5 horas y 20 minutos, y un mínimo de 2 horas y 40 minutos. 

El cuadro de servicios “bisemanal” o “quincenal” se expondrá los jueves a las 15 horas. 

Para un máximo de 15 conductores, el cuadro de servicios diario se expondrá a las 15 horas del día anterior como se 
venía haciendo hasta ahora. Además, el viernes de cada semana se expondrá el servicio correspondiente al sábado, 
domingo y lunes siguiente a las 15 horas. Para la designación de este máximo de 15 conductores se procurará un 
reparto equitativo a lo largo del año. 

Para el resto de conductores, el cuadro de servicios diario se expondrá a las 15 horas de dos días antes (salvo el 
martes de la primera semana después de Semana Santa). Para ellos el jueves de cada semana a las 15 horas se 
expondrá el servicio diario correspondiente al sábado y domingo siguientes, y el viernes de cada semana a las 15 
horas se expondrá el servicio diario correspondiente al lunes y martes siguientes. 

En el caso de que un día sea festivo, el servicio diario correspondiente al día siguiente se expondrá el día anterior a 
las 15 horas. 

En el servicio diario constará el servicio a realizar. 

La Empresa informará al Comité de empresa con una antelación mínima de 10 días de las modificaciones de los 
cuadros de marcha, incluidos los servicios de julio y los servicios de agosto. Dicha información contendrá el nuevo 
recorrido y las paradas previstas así como los horarios y puntos de relevo, en el supuesto de creación de nuevas líneas 
o de modificación de las existentes. En el supuesto de que por necesidades imprevisibles del servicio, aquella 
comunicación no pudiera realizarse con la antelación expresada en el párrafo anterior, ésta se llevará a cabo el mismo 
día que la Empresa remita tal comunicación al Ayuntamiento de Zaragoza. 

La Empresa consentirá el cambio de servicio entre compañeros siempre que la normal prestación del servicio lo 
permita. El citado cambio de servicio no tendrá trascendencia alguna en el devengo de salarios, abonándose éstos de 
acuerdo con la programación de los servicios. 

Las reducciones de jornada también podrán establecerse por jornadas completas. 
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Si por razones organizativas la Empresa cambiase de cuadro de servicios a un trabajador, deberá ser preavisado con 
un mes de antelación. La Empresa informará de forma escrita y simultánea al Comité de empresa. A los efectos de 
conciliar la vida familiar y laboral de los trabajadores, dichos cambios organizativos se realizarán en el primer 
quincenal de enero. 

En el caso en que los trabajadores tengan presentado parte por escrito, aprobado por el coordinador de inspectores, 
realicen o no la jornada combinada con otros compañeros, no podrán ser separados, a no ser por petición propia. 

Los conductores perceptores, de mayor a menor antigüedad, se agrupan de la siguiente forma: fijos ordinarios, fijos 
relevantes, fiesteros ordinarios, fiesteros relevantes y, finalmente, los últimos ingresados o “ambulantes”, que son 
los que cubren las eventualidades del servicio diario. 

Para evitar perjuicios a los demás compañeros, el conductor que renuncie al avance que le corresponda por 
antigüedad, se verá afectado por la renuncia durante todo el año natural en curso. En este caso, el avance será 
cubierto por el siguiente trabajador por orden de antigüedad, que consolidará esta posición. Las vacantes en los 
quincenales producidas por las bajas de los conductores-perceptores (bajas empresa, etc…) en las posiciones de fijos 
y fiesteros, se cubrirán en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha que se ha generado la vacante. 

Los puestos que vayan quedando vacantes se cubrirán por orden de antigüedad, si no hay manifestación en contra 
del interesado. A tal efecto los interesados serán informados del puesto y destino para renunciar si lo creen oportuno. 

Los incrementos de coches en línea a lo largo del año no se incorporarán a los cuadros de fijos en línea hasta una vez 
finalizado el ejercicio. Para el primer quincenal del siguiente año se incorporarán los nuevos servicios de coches 
quedando los cuadros de descanso resultantes con proporciones similares en sábados y domingos. 

Los conductores perceptores fijos de línea, tengan la condición de Ordinario o Relevante, con un mínimo de 6 años 
de antigüedad en la empresa, que al alcanzar la edad de 55 años estén interesados en elegir línea, podrán hacerlo 
con carácter preferente, en las vacantes que se vayan produciendo, según los siguientes criterios.  

- Debe haber alcanzado los 55 años y tener la antigüedad necesaria para el puesto que se solicita. 
- El criterio de asignación será por orden de solicitud (fecha). En caso de recibir dos solicitudes con la misma 

fecha, primará la mayor antigüedad entre los solicitantes. 
- La posición se consolida, no pudiendo ser cambiada por otro conductor. 
- Cuando un conductor tenga varias solicitudes y acepte una de ellas, quedarán anuladas el resto, debiéndose 

realizar una nueva solicitud con nueva fecha en caso de que así lo desee. 

A estos conductores de 55 años, cuando elijan línea, se les cambiarán en cuanto haya vacante en la línea solicitada y 
obligatoriamente, en el primer quincenal de Enero. 

Los conductores perceptores fiesteros, que tengan la condición de Ordinario o Relevante, con un mínimo de 6 años 
de antigüedad en la empresa, que al alcanzar la edad de 55 años estén interesados en elegir cuadro de fiestero, 
podrán hacerlo con carácter preferente, en las vacantes que se vayan produciendo. A estos conductores de 55 años, 
cuando elijan cuadro, se les cambiará en cuanto haya vacante en el cuadro solicitado y obligatoriamente en el primer 
quincenal de Enero. 

Si al llegar Enero no hay vacantes y la línea solicitada está ocupada por una pareja, con parte de elección de esa línea, 
uno de ellos de menos de 55 años con la misma condición de ordinario o relevante que el solicitante mayor de 55 
años, se consultará a la pareja afectada para que decidan si priorizan seguir juntos como compañeros en otra línea, 
o si el mayor de 55 años decide mantenerse en su puesto. En este último caso no será de aplicación la restricción de 
no separar parejas, siendo su compañero trasladado a una vacante en otra línea. 
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Se autoriza el intercambio de posición entre ordinario y relevante de una pareja de compañeros, siempre que tengan 
la antigüedad necesaria para alcanzar la nueva condición y que no haya otras peticiones de esa posición de mayores 
de 55 años a las que se perjudique según el presente artículo. 

También se autoriza el intercambio de posición entre dos conductores de la misma categoría y turno, siempre que 
tengan la antigüedad necesaria para alcanzar la nueva condición y que no haya otras peticiones de esa posición de 
mayores de 55 años a las que se perjudique según el presente artículo. 

Los dos conductores perceptores, siendo ambos fijos, o siendo ambos fiesteros, y siendo uno ordinario y otro 
relevante, o ambos ordinarios o ambos relevantes pero que al menos uno haya renunciado a la condición de 
ordinario, en el caso de querer ser pareja ambos lo solicitarán por escrito, con el fin de ponerlos juntos, 
independientemente del cuadro en el que estén ubicados, atendiendo para ello la empresa al orden de solicitud de 
dichos conductores en cuanto haya vacante y obligatoriamente en el primer quincenal de Enero. 

Los conductores perceptores con servicio fijo (ordinarios, relevantes y fiesteros) adscritos a una misma línea, con 
jornadas compatibles entre sí, podrán combinar sus respectivas jornadas partidas de mutuo acuerdo, sobre la base 
de observar los cuadros de servicio establecidos. La jornada combinada se podrá realizar, siempre que lo soliciten dos 
conductores fijos de línea o fiesteros que sean pareja. La empresa la aplicará en el siguiente quincenal, con carácter 
general. 

Los dos conductores perceptores interesados en combinar sus respectivas jornadas deberán manifestarlo ante el 
Coordinador de Inspectores, mediante escrito en el que harán constar también el régimen de trabajo acordado entre 
ellos, el cual observarán salvo modificaciones que, asimismo, deberán preavisar por escrito al Coordinador de 
Inspectores. Dicho Coordinador vendrá obligada a autorizar o denegar motivadamente la realización de la jornada 
combinada. 

En el quincenal del servicio vendrá reflejado el servicio del conductor perceptor modificado en base a la clave 
solicitada (servicio ordinario/relevante) por él en caso de tenerla. 

La Empresa mantendrá la clave seleccionada (servicio ordinario/relevante) cuando falte uno de los dos compañeros, 
con carácter general y siempre que las necesidades del servicio lo permitan. 

No se establece un período de descanso intermedio en la jornada combinada por convenir ambas partes en que la 
realización de los servicios permite unas interrupciones o pausas entre viaje y viaje, de duración variable en función 
en cada caso de las necesidades del servicio. 

Todos los conductores ambulantes tendrán los descansos marcados anualmente, si bien un total de 40 conductores 
estarán en un cuadro similar al resto pero con descansos “desplazables” según necesidades del servicio. La fijación 
de sus descansos para cada quincenal se realizará con un mínimo de 14 días de antelación al inicio del propio 
quincenal. En primer lugar se adscribirán a estos cuadros aquellos conductores que voluntariamente lo soliciten y, en 
caso de no haber el total de 40 necesarios, se completará con los últimos conductores ingresados en la empresa. A 
este colectivo de conductores con descansos “desplazables” se le mantendrá el “plus de ambulante mensual. Con 
respecto a la rotación, la empresa observará un riguroso orden en la designación de los trabajadores cuyo descanso 
semanal sea trasladado por necesidades del servicio, teniendo en cuenta en cada caso el número de descansos 
trasladados a cada trabajador, optando en primer lugar por aquellos conductores que menos descansos trasladados 
tengan en cada momento. Los descansos compensatorios semanales trasladados se disfrutarán en el mismo 
quincenal correspondiente al descanso trasladado. 

Con carácter general y siempre que se garantice la prestación del servicio, los servicios asignados a los conductores 
ambulantes entre dos descansos serán del mismo tipo, ordinario o relevante. 
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En los cuadros de fijos y fiesteros, podrá haber un máximo de dos fin de semana con Ver Servicio. Estos Ver Servicio 
serán cubiertos en cada quincenal con servicios de coche completo, a ser posible del mismo cuadro/línea, de forma 
que se mantengan las parejas de ordinario – relevante. 

La comisión de Coordinación y Desarrollo está constituida por la Empresa y por parte del Comité por un representante 
de cada una de las secciones sindicales con representación en dicho Comité, así como el Presidente y Secretario del 
mismo, teniendo sus reuniones una periodicidad mensual. 

 

b) Descanso Semanal 

Por requerirlo la organización del trabajo, el descanso semanal se computará por períodos de dos semanas a razón 
de un doble descanso semanal con carácter general, con las siguientes modalidades: 

1) Con carácter general: 

- Dos días seguidos cada semana. 
- Dos días ininterrumpidos una semana y dos días no seguidos la siguiente, o viceversa. 

2) Con carácter excepcional: 

- Dos días no seguidos cada semana 

Para los conductores de último ingreso o ambulantes el descanso semanal se computará por períodos de dos semanas 
a razón de un doble descanso semanal con carácter general, con distintas modalidades y repartos entre semana según 
las bases de quincenal indicadas anteriormente en este mismo artículo. 

El descanso correspondiente a dos días seguidos supondrá como mínimo 48 horas de descanso, excepto para los 
servicios búhos y los servicios especiales de las Fiestas del Pilar. 

Todos los conductores tendrán los descansos al 50% anual en fin de semana completo (sábado y domingo). 

 

c) Fiestas Laborales 

Ante la imposibilidad, por razones técnicas u organizativas, de reconocer con carácter general el disfrute de dichas 
fiestas en las fechas correspondientes, el régimen de las establecidas oficialmente será el que se regula en el artículo 
45. Por ello, cuando estos trabajadores presten servicio los días festivos, podrán solicitar del Coordinador de 
Inspectores el disfrute del correspondiente descanso compensatorio en fecha distinta, que será determinada de 
acuerdo con los criterios regulados en dicho artículo. 

Por requerirlo la organización del trabajo, se pacta expresamente que de los 14 días festivos la Empresa podrá asignar 
el disfrute obligado en la fecha que determine de hasta un máximo de 4, notificándolo al trabajador con una 
antelación mínima de dos días. 
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C.- TAQUILLEROS 

 

a) Horario 

Realizarán una jornada diaria a razón de 7 horas y 49 minutos, de trabajo efectivo, durante la vigencia del convenio 
colectivo. 

 

b) Descanso Semanal 

Por requerirlo la organización del trabajo, el descanso semanal se computará por períodos de dos semanas, a razón 
de un doble descanso semanal, según el criterio que se sigue para los conductores perceptores. 

 

c) Fiestas Laborales 

Ante la imposibilidad, por razones técnicas u organizativas, de reconocer con carácter general el disfrute de dichas 
fiestas en las fechas correspondientes, el régimen de las establecidas oficialmente será el que se regula en el artículo 
45. Por ello, cuando estos trabajadores presten servicio los días festivos, podrán solicitar de su superior inmediato el 
disfrute del correspondiente descanso compensatorio en fecha distinta, que será determinada de acuerdo con los 
criterios regulados en dicho artículo. 

 

Art. 48.- Taller, Almacén y Anexos.- La Empresa facilitará los calendarios anuales del próximo año aprobados por 
turnos. La empresa confeccionará y facilitará a cada operario su calendario laboral antes del 30 de noviembre del año 
anterior. La empresa se hará cargo de la limpieza de dos equipaciones/epi industriales por trabajador cada 7 días, 
entendiendo por equipación/epi camisa y pantalón o buzo de trabajo, anorak y forro polar. 

En caso de estar fuera de taller y estar realizando una asistencia y la jornada de trabajo esté finalizada, el trabajador 
avisará de esta circunstancia y podrá solicitar su sustitución por un compañero del siguiente turno. La finalización de 
la jornada será en cocheras, siendo tratado el exceso de jornada como horas extras o como exceso de jornada a 
acumular de forma análoga a la establecida para conductores en el artículo 34. 

 

A.- TURNO JORNADA DE NOCHE  

a) Horario 
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Los trabajadores del turno de noche realizarán una jornada diaria de 7 horas y 49 minutos de trabajo efectivo, durante 
toda la vigencia del convenio. El horario será de 22:00 a 06:04 horas con un periodo de descanso no retribuido de 15 
minutos de las 2:00 a las 2:15 horas 

 

b) Descanso Semanal 

Por requerirlo la organización del trabajo, el descanso semanal se computará por períodos de cinco semanas, a razón 
de un doble descanso semanal, que siempre comprenderá, al menos, el sábado y domingo de tres de las cinco 
semanas, y el jueves y viernes de las otras dos semanas, según los calendarios aprobados. 

 

c) Fiestas Laborales 

Ante la imposibilidad, por razones técnicas u organizativas, de reconocer con carácter general el disfrute de dichas 
fiestas en las fechas correspondientes, el régimen de las establecidas oficialmente será el que se regula en los 
artículos 45 y 55. Por ello, cuando estos trabajadores presten servicio los días festivos, podrán solicitar de la 
supervisión el disfrute del correspondiente descanso compensatorio en fecha distinta, que será determinada de 
acuerdo con los criterios regulados en dicho artículo. 

Se instaurará la posibilidad de que cada trabajador de taller en este turno pueda solicitar un máximo de ocho fiestas 
pagadas durante la segunda semana de la primera quincena de enero (en adelante FPA), de forma que la empresa 
planificará el disfrute de las mismas hasta un mínimo de una fiesta pagada diaria entre todos los turnos. Se excluirá 
del calendario anual los días de las fiestas del Pilar, Todos los santos, y días 24, 25 y 31 de diciembre y 1 de enero. 

 

B- TURNO JORNADA INTENSIVA  

a) Horario 

Los trabajadores de este turno, realizarán su jornada diaria de trabajo efectivo en jornada continuada, de lunes a 
sábados 7 horas y 49 minutos. Su horario será de 6:00 a 14:04 horas, con un período de descanso no retribuido de 
las 9:30 a las 9:45 horas. 

 

b) Descanso Semanal 

Por requerirlo la organización del trabajo, el descanso semanal se computará por períodos de cinco semanas, a razón 
de un doble descanso semanal, que siempre comprenderá, al menos, el sábado y domingo de tres de las cinco 
semanas, y el lunes y domingo de las otras dos semanas restantes, según los calendarios aprobados. 

 

c) Fiestas Laborales 

Las establecidas legalmente en sus fechas respectivas. 
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 C.- TURNO ROTATIVO DÍA/NOCHE   

a) Horarios 

Día: 

 De acuerdo con el calendario establecido, los trabajadores de este turno se regirán por el mismo horario que los 
adscritos al turno jornada intensiva. 

 Noche 

 De acuerdo con el calendario establecido los trabajadores de este turno se regirán por el mismo horario que los 
adscritos al turno jornada de noche.  

 

b) Descanso Semanal: 

 Día: 

Regirá el mismo sistema que el establecido para el turno jornada intensiva  

 Noche 

Regirá el mismo sistema que el establecido para el turno jornada de noche. 

 

c) Fiestas Laborales 

 Día: 

Su régimen será el regulado para el turno jornada intensiva. 

 Noche 

Su régimen será el regulado para el turno jornada de noche. 

 

D.- TURNO MAÑANA / TARDE   

a) Horarios 
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